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|mundo insólito| 15domingo 6 dE agosto dE 2023

memes de la semana

Rama JUdiCiaL dEL PodER PÚBLiCo 

ConsEJo sUPERioR dE La JUdiCatURa 

diRECCiÓn EJECUtiVa dE administRaCiÓn JUdiCiaL La doRada - CaLdas 
J U Z g a d o  Q U i n t o  P R o m i s C U o  m U n i C i Pa L  d E  L a  d o R a da ,  C a L-
das   Ca r re ra  2  #  16 -04 .  o f .  106 ,  tEL .  8574137  Ema i l :  j 05p rmpa -
l l a d o r a d a @ c e n d o j . r a m a j u d i c i a l . g o v. c o    R E m at E  a R t.  4 5 0  C . g . P.   
EL sUsCRito sECREtaRio dEL JUZgado QUinto PRomisCUo mUniCiPaL dE La 
doRada, CaLdas aVisa Que, en el proceso EJECUtiVo singULaR, radicado 17380 
40 89 005 2018 00412 00, promovido por conducto de apoderada judicial por la señora 
CECiLia aRias, contra FRanCisCo CiFUEntEs oCamPo, se ha señalado el VEintitRÉs 
(23) dE agosto dos miL VEintitRÉs (2023), a PaRtiR dE  Las 09:00 a.m., como fecha 
y hora para llevar a cabo la diLigEnCia dE REmatE, del inmueble, embargado, secues-
trado y avaluado en esta actuación. dEsCRiPCiÓn CaBida Y LindERos se trata un bien 
inmueble ubicado en el Conjunto Campestre Residencial Palma Real Propiedad Horizontal, 
Lote nro. 93 segunda etapa. distinguido con el Folio de matrícula 106-7967, ubicado vía 
Honda, tolima, kilómetro 10, Jurisdicción de La dorada, Caldas, cuenta con un área de 
2.640 m2. se alindera por el noRtE: dEsdE EL moJÓn 355 Hasta EL 354, Con EL 
LotE no. 92 En distanCia dE 47.00 mEtRos; sUR: dEsdE EL moJÓn no. 360 Hasta 
EL 362 Con La tRansVERsaL no. 5 En Una distanCia dE 60.00 mEtRos; oRiEntE: 
dEsdE EL moJÓn 354 Hasta EL 361Con La diagonaL no. 5 En Una distanCia dE 
36.50 mEtRos Y oCCidEntE: dEsdE EL moJÓn 355 Hasta EL 360 Con EL LotE no. 
87 En Una distanCia dE 50.00 mEtRos, cuyas demás características se encuentran 
consignadas el dictamen pericial. El bien está avaluado en la suma de noVECiEntos 
sEtEnta Y tREs miLLonEs dosCiEntos miL PEsos ($973.200.000.00) conforme al 
dictamen rendido por el ingeniero JosÉ FERnando BEtanCoURt RamÍREZ, identi-
ficado Raa aVaL 10254448. La diligencia se fija por el término de una (1) hora siendo 
postura admisible la que cubra el setenta (70%) del avalúo, previa consignación en el 
Banco agrario de Colombia del cuarenta (40%) del avalúo del bien, de conformidad con 
el artículo 451 del C.G.P. ➢ Avalúo: $973.200.000,00. ➢ 70% (Postura) $681.240.000,00. 
➢ 40% (Consignación previa) $389.280.000,00. La consignación se realizará en el Banco 
agrario de Colombia en la cuenta no. 173802042005, código 173804089005. Conforme al 
artículo 450 del Código general del Proceso, el aviso deberá ser publicado el día domingo 
en un diario de amplia circulación nacional, como la Patria, el tiempo, El Espectador o 
La República, con diez (10) de antelación a la fecha del remate. de conformidad con las 
directrices del despacho, se informa a las partes e interesados que la diligencia se hará 
de manera virtual, a través del aPLiCatiVo LiFEsiZE, advirtiendo que a las 10:00 a.m. del 
día señalado se admitirán a todos los que hicieron postura y se escucharán una por una 
en el orden en que se envió la documentación indicada por el correo electrónico j05prm-
palladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co, bajo la premisa que se remitirán las posturas 
a través de mensaje cifrado cuya contraseña conservarán únicamente los postores. Es 
responsabilidad del oferente la protección del archivo a suministrar. Es indispensable la 
participación de los interesados en adquirir el bien subastado en la audiencia, a efectos 
que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta; en el evento en 
que el postor no se encuentre presente en la diligencia al momento de abrir los archivos 
digitales, o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada 
la misma. Para su publicación se expide a los siete (07) días del mes de julio de dos mil 
veintitrés (2023). FaBiÁn maURiCio RUBio gUtiÉRREZ. secretario.
6-Viii-23-H126081
REPÚBLiCa dE CoLomBia 

JUZgado doCE CiViL mUniCiPaL 

maniZaLEs - CaLdas 

PaLaCio dE JUstiCia oF. 705 EXt. 11356-11357 cmpal12ma@cendoj.ramajudicial.
gov.co   

aVisa: Que dentro del proceso que se relaciona a continuación, se llevará a cabo la 
diligencia de remate sobre los bienes embargados, secuestrados y avaluados: RadiCado: 
17001400301220220045700. PRoCEso: divisorio. dEmandantE: ana maRÍa gaRZÓn 
ViLLamiL. nit/CÉdULa: 1.053.831.078. dEmandados: nELson FERnEY gaRZÓn 
ViLLamiL. nit/CÉdULa: 80.792.860. FECHa dEL REmatE: 25 dE agosto dE 2023. 
HoRa iniCio: 10:00 a.m. LinK dE ingREso a La diLigEnCia dE REmatE: https://call.
iifesizecloud.com/18778499. BasE dEL REmatE: 70% dEL aVaLÚo dEL BiEn. PostoR 
HÁBiL: QUiEn ConsignE PREViamEntE EL 40% dEL VaLoR totaL dEL aVaLÚo 
dEL REsPECtiVo BiEn. dURaCiÓn: Una HoRa. aVaLÚo dEL aPaRtamEnto 401: 
dosCiEntos CUaREnta Y siEtE miLLonEs CinCUEnta Y CUatRo miL dosCiEntos 
PEsos ($247.054.200). matRÍCULa inmoBiLiaRia: 100-191973. dEsCRiPCiÓn dEL BiEn 
oBJEto dE REmatE: apartamento 401 del Edificio shalom PH, ubicado en la calle 5 no. 
22-83, barrio los alcázares de manizales, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
no. 100-191973. Linderos: ### tomando Como PaRtida EL PUnto nÚmERo 1 EL 
CUaL sE EnCUEntRa aL Lado iZQUiERdo dEL aCCEso a EstE aPaRtamEnto En 
Una EXtEnsiÓn dE 0.33 mEtRos, aL PUnto nÚmERo 2. dEL PUnto nÚmERo 2 En 
Una EXtEnsiÓn dE 1.20 mEtRos aL PUnto nÚmERo 3, Con mURo dE PRoPiEdad 
ComÚn dE EstE EdiFiCio QUE Lo sEPaRa dEL HaLL dE aCCEso a Los aPaRta-
mEntos. dEL PUnto nÚmERo 3 En Una EXtEnsiÓn dE 2.13 mEtRos aL PUnto 
nÚmERo 4, Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio QUE Lo sEPaRa 
dE Las EsCaLas dE aCCEso a Los aPaRtamEntos. dEL PUnto nÚmERo 4 En 
Una EXtEnsiÓn dE 1.20 mEtRos aL PUnto nÚmERo 5. dEL PUnto nÚmERo 5 En 
Una EXtEnsiÓn dE 2.53 mEtRos aL PUnto nÚmERo 6, Con mURo dE PRoPiEdad 
ComÚn dE EstE EdiFiCio, QUE Lo sEPaRa dE VaCÍo ComÚn dEL EdiFiCio. dEL 
PUnto nÚmERo 6 En Una EXtEnsiÓn dE 3.55 mEtRos aL PUnto nÚmERo 7, 
Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio. dEL PUnto nÚmERo 7 En 
0.58 mEtRos aL PUnto nÚmERo 8 En Una EXtEnsiÓn dE 1.05 mEtRos aL PUnto 
nÚmERo 9. dEL PUnto nÚmERo 9 En Una EXtEnsiÓn dE 0.60 mEtRos aL PUnto 
nÚmERo 10, Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn dEL EdiFiCio, QUE Lo sEPaRa dE 
BUitRÓn. dEL PUnto nÚmERo 10, En Una EXtEnsiÓn dE 4.45 mEtRos aL PUnto 
nÚmERo 11 Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio. dEL PUnto 
nÚmERo 11 En Una EXtEnsiÓn dE 8.23 mEtRos aL PUnto nÚmERo 12, Con mURo 
dE PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio, QUE Es FaCHada. dEL PUnto nÚmERo 
12 En Una EXtEnsiÓn dE 10.00 mEtRos aL PUnto nÚmERo 13, Con mURo dE 
PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio. dEL PUnto nÚmERo 13, En Una EXtEnsiÓn 
dE 2.08 mEtRos aL PUnto nÚmERo CatoRCE Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn 
dE EstE EdiFiCio, QUE Lo sEPaRa dE VaCÍo ComÚn dEL EdiFiCio. dEL PUnto 
nÚmERo 14 En Una EXtEnsiÓn dE 0.93 mEtRos aL PUnto nÚmERo 15. dEL PUnto 
nÚmERo 15 En Una EXtEnsiÓn dE 0.10 mEtRos aL PUnto nÚmERo 16 Con mURo 
dE PRoPiEdad ComÚn dEL EdiFiCio, QUE Lo sEPaRa dE HaLL dE aCCEso a Los 
aPaRtamEntos. dEL PUnto 16 En Una EXtEnsiÓn dE 0.90 mEtRos aL PUnto 
nÚmERo 1 dE PaRtida QUE Es EL aCCEso a EstE aPaRtamEnto nÚmERo 401. 
nadiR, LindERo Con EL niVEL sUPERioR dE La PLaCa niVEL +7.84 QUE Lo sEPaRa 
dEL aPaRtamEnto 301, En Una EXtEnsiÓn dE 77.69 mEtRos CUadRados. CEnit, 

LindERo Con EL niVEL inFERioR dE La PLaCa niVEL +10.26 QUE Lo sEPaRa dEL 
aPaRtamEnto 501 Y tERRaZa ComÚn dEL EdiFiCio PERo dE Uso EXCLUsiVo 
dEL aPaRtamEnto 501 En Una EXtEnsiÓn dE 77.69 mEtRos CUadRados### 
Linderos tomados de la Escritura Pública no. 4.162 del 23 de octubre de 2013 de la 
notaría Cuarta de manizales, aportada con la demanda. aVaLÚo dEL gaRaJE nÚmERo 
4: QUinCE miLLonEs dE PEsos ($15.000.000). matRÍCULa inmoBiLiaRia: 100-191966. 
dEsCRiPCiÓn dEL BiEn oBJEto dE REmatE: garaje número 4 del Edificio shalom PH, 
ubicado en la calle 5 no. 22-83, barrio los alcázares de manizales, identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria no. 100-191966. Linderos: ###tomando Como PaRtida EL 
PUnto nÚmERo 1 EL CUaL sE EnCUEntRa aL Lado iZQUiERdo dEL aCCEso a EstE 
gaRaJE En Una EXtEnsiÓn dE 4.50 mEtRos aL PUnto nÚmERo 2 Lindando Con 
EL gaRaJE nÚmERo 5. dEL PUnto nÚmERo 2 En Una EXtEnsiÓn dE 2.08 mEtRos 
aL PUnto nÚmERo 3 Con mURo dE PRoPiEdad ComÚn dE EstE EdiFiCio. dEL 
PUnto nÚmERo 3 En Una EXtEnsiÓn dE 4.50 aL PUnto nÚmERo 4, Con Zona 
ComÚn dE CiRCULaCiÓn Y CoLUmnas dE PRoPiEdad ComÚn dEL EdiFiCio. dEL 
PUnto nÚmERo 4 En Una EXtEnsiÓn dE 2.08 mEtRos aL PUnto nÚmERo 1 dE 
PaRtida QUE Es EL aCCEso a EstE gaRaJE. nadiR, Con EL niVEL sUPERioR dE 
La PLaCa QUE Lo sEPaRa dEL ÁREa ComÚn tERREno, En Una EXtEnsiÓn dE 9.36 
mEtRos CUadRados. CEnit, Con EL niVEL inFERioR dE La PLaCa niVEL +3.00 QUE 
Lo sEPaRa dEL aPaRtamEnto nÚmERo 202, En Una EXtEnsiÓn dE 9.36 mEtRos 
CUadRados###. Linderos tomados de la Escritura Pública no. 4.162 del 23 de octubre 
de 2013 de la notaría Cuarta de manizales, aportada con la demanda. sECUEstRE dE 
amBos inmUEBLEs César augusto Castillo Correa, correo electrónico 

tillo4444@gmail.com; celular 3167207719. Carrera 19 no. 54-04 manizales. se les advierte 
a los interesados que, para verificar el estado actual del predio, deberán comunicarse con 
el secuestre actuante para visitarlo, el cual quedará identificado en el respectivo cartel de 
remate. se informa a los interesados que todo el que pretenda hacer postura en la subasta 
deberá consignar previamente el dinero, a órdenes de este juzgado en la cuenta de depó-
sitos Judiciales nro. 170012041012 del BanCo agRaRio dE CoLomBia de manizales, 
el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien, equivalente a $98.821.680 respecto el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-191973 y $6.000.000 respecto 
el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 100-191966 y podrá hacer 
postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada 
en el artículo 452 C.g.P. Las ofertas serán reservadas y permanecerán bajo custodia del 
despacho. ContEnido dE La PostURa: como mínimo deberá indicar el bien o los 
bienes por los que se pretende hacer postura; la cuantía individualizada por cada bien al 
que se hace postura; el monto por el que se hace postura; la oferta debe estar suscrita 
por el interesado, si es persona natural deberá indicar el nombre completo e identificación, 
número de teléfono y correo electrónico de aquel o su apoderado; si es persona jurídica, 
informar el nit, nombre completo del representante legal, su identificación, número de 
teléfono y correo electrónico de la entidad o apoderado si se actúa a través de este. anexará 
copia del documento de identidad si es persona natural o el certificado de existencia y 
representación legal si es jurídica con fecha de expedición no superior a 30 días; copia del 
poder y documento del apoderado, con facultad expresa para licitar o solicitar adjudicación 
en nombre de su representado; copia del comprobante del depósito judicial para hacer 
postura. todo lo anterior en un solo archivo digital protegido con contraseña; que deberán 
ser enviado únicamente al correo electrónico institucional del despacho cmpal12ma@
cendoj.ramajudicial.gov.co para su custodia, estableciendo como asunto las palabras 
“oFERta REmatE” seguidas del radicado del proceso Ejemplo: “oFERta REmatE 022 
-00457”; dicho archivo deberá ser guardado con contraseña (ver instructivo para asignar 
clave a documento que se encuentra publicado en el micrositio del despacho, página de 
la rama judicial, diseñado y compartido a este juzgado, por la oficina de Ejecución Civil 
municipal de la ciudad); en el correo remisorio, deberá indicarse el nombre completo, 
cédula y número de celular con Whatsapp o correo electrónico. se les advierte que la 
oferta es irrevocable. dicha contraseña solo debe ser proporcionada por el oferente a 
la Juez en el desarrollo de la audiencia virtual. La diligencia de remate se practicará de 
manera virtual en los términos del artículo 452 del CgP y el acuerdo PCsJC21-26 CsJ 
debiendo los interesados allegar sus ofertas únicamente al correo electrónico institucional 
del juzgado, en la forma antes indicada; solo se tendrán en cuenta las posturas electrónicas 
que cumplan los requisitos acá indicados y sean allegadas dentro de las oportunidades 
previstas en los arts. 451 y 452 CgP. sE adViERtE a Los REmatantEs sobre: “la existen-
cia de gravamen hipotecario sobre ambos inmuebles; y que, de adquirirlos, lo harán con 
esa hipoteca, pues no se levantarán y los bienes seguirán garantizando las obligaciones 
a favor del Fondo naCionaL dEL aHoRRo, pudiendo este acreedor con garantía real 
perseguir el pago de la obligación con la garantía real a su favor, que por disposición legal 
no se ve afectada con la venta (art. 411 CgP).” Para los efectos indicados en el art. 450 
del Código general del Proceso, este aviso se publicará por una sola vez, con antelación 
no inferior a 10 días, en uno de los periódicos de más amplia circulación en la ciudad. EL 
dÍa domingo. se les recuerda que el link de ingreso a la diligencia de Remate virtual lo 
encontrarán en la parte inicial del aviso de remate identificado con “LinK dE ingREso 
a La diLigEnCia dE REmatE, para lo cual, se utilizará el aplicativo “Lifesize” al que 
deberán acceder todos los interesados desde el dispositivo de su elección (computador, 
celular, tablet, etc...). Es nECEsaRio QUE Los PostoREs sE ConECtEn dEsdE EL 
iniCiÓ dE La aUdiEnCia Y PERmanEZCan En La misma Hasta sU FinaLiZaCiÓn. 
Llegado el día y hora del remate, la Juez anunciará el número de sobres recibidos con 
anterioridad y se exhortará a los presentes para que presenten sus posturas electrónicas, 
con las mismas previsiones indicadas previamente; solo cuando haya transcurrido una 
hora desde el inicio de la diligencia, se procederá a compartir con los asistentes a la 
reunión virtual, la visualización de la pantalla del computador del Juzgado para hacer 
apertura de manera pública y transparente, por primera vez, de los correos electrónicos 
contentivos de las respectivas ofertas y serán indagadas, las contraseñas asignadas a 
los documentos electrónicos, se les mostrará la bandeja de entrada del correo, a fin de 
verificar y leer cada una de las ofertas, para finalmente, adjudicar el bien al mejor postor. 
Los demás aspectos relacionados con el remate, pago del precio y su aprobación, se 
continuarán sometiendo a los lineamientos establecidos en los artículos 453 y siguientes 
del Código general del Proceso. Cualquier interesado en los bienes inmuebles, podrá 
solicitar al correo electrónico institucional del despacho  cmpal12ma@cendoj.ramajudicial.
gov.co el acceso al expediente digital. será necesaria la presencia en la subasta de todos 
los postores que hubieren hecho ofertas; siendo indispensable su participación. gLoRia 
LiLiana mEJÍa FRanCo. sECREtaRia. Firmado Por: gloria Liliana mejía Franco. secre-
taria Juzgado municipal Civil 012 manizales – Caldas. Este documento fue generado con 
firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12.  Código de verificación: f2dbfb385d407e16e8a-
b8a6f24fd9798c5a31255f842e92d04d0ef6925fbbf24. documento generado en 31/07/2023 
06:13:08 Pm. descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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EMPLaZaMIENtOs
PROCEsO: Radicado 2022-00185 00 

EDICtO

EL JUZGaDO sEXtO DE FaMILIa DE MaNIZaLEs 
EMPLaZa al señor LEONaRDO DE JEsÚs LÓPEZ 
aRIas identificado con la CC. 10.070.010 cuyo último 
domicilio fue el municipio de Manizales Caldas, para 
que comparezca al proceso de JURIsDICCIÓN 
VOLUNtaRIa “DECLaRaCIÓN DE aUsENCIa Y 
MUERtE PREsUNta POR DEsaPaRECIMIENtO que 
se adelanta en este despacho a través de apoderado 
de confianza por MaRIELa ÁLVaREZ CÁRDENas. 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2 
del artículo 583 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 97-2 del Código Civil, se 
expide este edicto y copias del mismo se entregarán 
a la parte interesada para su publicación por tREs 
(3) VECEs, por lo menos, con intervalos de más de 
cuatro (4) meses entre cada dos (2) citaciones; en 
el Diario el tiempo o El Espectador, la Patria y en 
una radiodifusora local. Las publicaciones en los 
periódicos se harán un día domingo y en una radio-
difusora con sintonía en ese lugar cualquier día, entre 
las seis de la mañana y las once de la noche (artículo 
108, inciso 3 del Código General del Proceso). se 
advierte al emplazado que surtido el emplazamiento 
y allegadas al proceso las respectivas publicaciones, 
de no comparecer se les designará Curador ad-lítem 
con quien se surtirá la notificación y lo representará 
en el proceso. se previene a quienes tengan noticias 
del desaparecido, para que las comuniquen a este 
juzgado. Manizales, 25 de julio de 2022. JULIÁN 
FELIPE GÓMEZ taBaREs. sECREtaRIO.
6-VIII-23-H126096
EDICtO N° EsU 0129 

EL sUsCRItO NOtaRIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
La DORaDa EMPLaZa a todas las personas que se 
consideren con derecho de intervenir en el trámite de 
liquidación de Herencia del(los) causante(s) 

CaPItOLINO saNtaMaRÍa MEDINa CÉDULa 
DE CIUDaDaNÍa N° 17.079.581. Fallecido(s) el 
29/01/2021, en la ciudad de La DORaDa, CaLDas, 
y su último domicilio La DORaDa, CaLDas y asiento 
principal de sus negocios. Quienes se consideren 
con derecho a concurrir a esta liquidación, deberán 
hacerlo hasta diez (10) días después de publicado el 
presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud 
presentada el día 5 DE JULIO DE 2023, por aNDRÉs 
FELIPE saNtaMaRÍa CELEIta IDENtIFICaDO CON 
CÉDULa DE CIUDaDaNÍa No. 80.111.147, Y PUREZa 
CELEIta ROMERO IDENtIFICaDa CON CÉDULa DE 
CIUDaDaNÍa No. 24.704.204, EN CaLIDaD DE CÓN-
YUGE sUPÉRstItE – HEREDERO. se inició el trámite 
mediante el aCta N° 0068 del 8 DE JULIO DE 2023, 
por la cual se ordena la publicación del edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y su difusión 
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 3° Del Decreto 902 de 1988, modificado 
parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, acta donde 
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El 
presente edicto se fija el día 10 DE JULIO DE 2023 a las 
8:00 a.m. y se desfijará el día 21 DE JULIO DE 2023 a 
las 6 PM (M/PM). Este EDICtO se elaboró el día 8 DE 
JULIO DE 2023. EL NOtaRIO JOsÉ FaBIÁN FLÓREZ 
BUItRaGO. NOtaRIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE La 
DORaDa. EL PREsENtE EDICtO sE DEsFIJa el día 
21 DE JULIO DE 2023 a las 6 PM (M/PM). EL NOtaRIO 
JOsÉ FaBIÁN FLÓREZ BUItRaGO. NOtaRIO ÚNICO 
DEL CÍRCULO DE La DORaDa.
6-VIII-23-H126095
EDICtO EMPLaZatORIO 

La sUsCRIta NOtaRIa CUaRta ENCaRGaDa DEL 
CÍRCULO DE MaNIZaLEs - CaLDas EMPLaZa a 
todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los siguientes diez (10) días 
a la publicación de este EDICtO en un periódico 
y en una radiodifusora, en el trámite notarial de la 
sucesión de los causantes JEsÚs MaRÍa CORREDOR 
CastaÑO quien se identificara en vida con la cédula 
de ciudadanía número 4.303.174 DE MaNIZaLEs 
CaLDas, fallecido en Manizales Caldas, el día 07 de 
Mayo de 2019 y LUZ MIRa aGUIRRE y/o LUZ MIRa 
aGUIRRE DE CORREDOR, quien se identificara en 
vida con la cédula de ciudadanía número 24.288.177 
de MaNIZaLEs CaLDas, fallecida en Manizales 
Caldas, el día 23 de Julio de 2019 cónyuges entre sí, 
quienes tuvieran como domicilio principal, el Municipio 
de Manizales departamento de Caldas. La Notaría 
aceptó el trámite notarial mediante acta número 
2.334 del día 03 de agosto de 2023 y se ordenaron 
las publicaciones legales y fijación del edicto en la 
cartelera de la secretaría por el término de diez (10) 
días a partir del CUatRO (04) DE aGOstO DE DOs 
MIL VEINtItRÉs (2023). Manizales, 03 de agosto de 
2023. MÓNICa HENaO HENaO. NOtaRIa CUaRta 
ENCaRGaDa. REsOLUCIÓN NÚMERO 07604 DEL 
21 DE JULIO DE 2023 DE La sUPERINtENDENCIa 
DE NOtaRIaDO Y REGIstRO.
6-VIII-23-H126054
 
EDICtO 
El Notario Único del Círculo de Manzanares Caldas, 
CIta y EMPLaZa a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la publicación del 
presente Edicto, en el trámite Notarial de Liquidación 
de Herencia Intestada del señor ROBERtO JIMÉNEZ 
aRIstIZÁBaL, quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 4.442.896. Fallecido en Manizales 
(Caldas), el 2 de mayo de 2023 y cuyo último domicilio 
y asiento principal de los negocios, fue el municipio de 
Manzanares (Caldas). El trámite fue admitido mediante 
acta número 0008 de fecha 3 de agosto de 2023. se 
ordena la publicación de este Edicto en un periódico 
de amplia circulación nacional y en una radiodifusora 
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
3° del Decreto 902 de 1988 con sus respectivas 
modificaciones realizadas por el artículo 3° y 4° del 
Decreto 1729 de 1989. CaRLOs HÉCtOR MOs-
QUERa CastILLO. NOtaRIO ÚNICO DEL CÍRCULO. 
6-VIII-23-H126097
EDICtO 

EL sUsCRItO NOtaRIO QUINtO DEL CÍRCULO 
DE aRMENIa QUINDÍO EMPLaZa a quienes se 
crean con derecho a intervenir, dentro de los diez 

días siguientes a la publicación del EDICtO en el 
periódico, en el trámite de liquidación de herencia 
intestada de MaRÍa MaRLENY tOBÓN aGUDELO, 
fallecida en Pereira-Risaralda, el 03 de octubre del 2021 
y JOsÉ ULIsEs tORREs, fallecido en armenia, Q., el 
13 de agosto del 2017, quienes tenían como último 
domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad 
de armenia Q. se ordena la publicación del EDICtO 
en un periódico de amplia circulación nacional y una 
radiodifusora local, ordenándose su fijación en lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. 
El Edicto se fija hoy diecinueve (19) de julio del año 
dos mil veintitrés (2023) a las 7:30 a.M. EL NOtaRIO, 
JOsÉ RaMIRO GaRCÍa LaDINO. NOtaRIO QUINtO. 
se desfijará el día tres (03) de agosto del 2023 a las 
5:00 P.M. EL NOtaRIO.
6-VIII-23-H126083
EDICtO
EL sUsCRItO NOtaRIO QUINtO DEL CÍRCULO 
DE aRMENIa QUINDÍO EMPLaZa a quienes se 
crean con derecho a intervenir, dentro de los diez 
días siguientes a la publicación del EDICtO en el 
periódico, en el trámite de liquidación de heren-
cia intestada de ZULMa aRIas VaLENCIa, C.C. 
24.478.937, fallecida en armenia, Q. el 07 de abril 
del 2021, quien tenía como último domicilio y asiento 
principal de sus negocios la ciudad de armenia Q. se 
ordena la publicación del EDICtO en un periódico de 
amplia circulación nacional y una radiodifusora local, 
ordenándose su fijación en lugar visible de la Notaría 
por el término de diez (10) días. El Edicto se fija hoy 
veintiocho (28) de julio del año dos mil veintitrés 
(2023) a las 7.30 a.M. EL NOtaRIO, JOsÉ RaMIRO 
GaRCÍa LaDINO. NOtaRIO QUINtO. se desfijará el 
día catorce (14) de agosto del 2023 a las 6:00 P.M. 
6-VIII-23-H126084
EDICtO 
La sUsCRIta NOtaRIa sEGUNDa (E) DEL CÍRCULO 
DE aRMENIa, DEPaRtaMENtO DEL QUINDÍO, 
REPÚBLICa DE COLOMBIa EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación del Edicto en el periódico de amplia 
Circulación Nacional y en la emisora correspondiente; 
en el trámite Notarial de liquidación de sucesión 
del señor BERNaRDO tORO aRaNGO, quien se 
identificaba con cédula de ciudadanía 2.258.498, 
quien falleció el pasado 22 de enero de 2023 en 
armenia, Quindío, siendo igualmente armenia su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios. 
aceptado el trámite en esta Notaría el día veintisiete 
(27) de julio del año dos mil veintitrés (2023), mediante 
acta número 88, para los fines indicados en el artículo 
3° del Decreto 902 de 1988 se fija el presente Edicto 
por el término de diez (10) días hábiles en un lugar 
visible de la Notaría el treinta y uno (31) de julio del 
año dos mil veintitrés (2023), siendo las 07:30 a.m. y 
se ordena su respectiva publicación. La NOtaRIa E, 
RUtH aLEXaNDRa VaLBUENa CaICEDO. NOtaRIa 
sEGUNDO DEL CÍRCULO DE aRMENIa.
6-VIII-23-H126085
EDICtO 

EL sUsCRItO NOtaRIO sEGUNDO (2) DEL CÍRCULO 
DE aRMENIa, DEPaRtaMENtO DEL QUINDÍO, 
REPÚBLICa DE COLOMBIa EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
publicación del Edicto en el periódico de amplia Circu-
lación Nacional y en la emisora correspondiente; en el 
trámite Notarial de liquidación de herencia intestada de 
aNDRÉs FELIPE GaLINDO LÓPEZ, quien en vida se 
identificaba con la cédula 1.094.964.874 quien falleció 
el 12 de febrero de 2022 en armenia Quindío, domicilio 
asiento principal de sus negocios. aceptado el trámite 
en esta Notaría el día 2 de agosto del 2023, mediante 
acta número 00089, para los fines indicados en el 
artículo 3° del Decreto 902 de 1988 se fija el presente 
Edicto por el término de diez (10) días hábiles en un 
lugar visible de la Notaría el día tres (3) de agosto del 
año dos mil veintitrés (2023), siendo las 7:30 a.m. y 
se ordena su respectiva publicación. La NOtaRIa (E), 
RUtH aLEXaNDRa VaLBUENa CaICEDO. NOtaRIa 
sEGUNDa (E) DEL CÍRCULO DE aRMENIa.
6-VIII-23-H126086
EDICtO EMPLaZatORIO 

EL NOtaRIO tERCERO ENCaRGaDO DEL CÍRCULO 
NOtaRIaL DE aRMENIa CIta Y EMPLaZa a todas las 
personas que se crean con derecho a intervenir en el 
trámite notarial de liquidación sucesoral del causante 
RaFaEL LÓPEZ, quien se identificaba con la cédula 
de ciudadanía No. 1.363.137, fallecido el 20 de agosto 
2018 En armenia, Quindío, como último domicilio 
la ciudad de armenia. aceptado el trámite en esta 
Notaría, según acta número 109 de fecha 27 de julio 
del año 2023, se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de circulación Nacional y en una ra-
diodifusora local, y se fija en lugar público de la Notaría 
a mi cargo, por el término de diez (10) días, justo el 
plazo para que terceros actúen como interesados. El 
suscrito Notario tercero encargado deja constancia 
Que el presente edicto es fijado hoy 27 - de julio del año 
2023, a las 7:30 a.M. saNtIaGO LOaIZa JaRaMILLO. 
NOtaRIO tERCERO E DE aRMENIa.
6-VIII-23-H126087
E D I C t O  E M P L a Z a t O R I O 
La suscrita Notaria Primera (E) del Círculo Notarial de 
armenia, JaQUELIN URIBE sÁNCHEZ, por el presente 
edicto CIta Y EMPLaZa a todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto en 
un diario de circulación nacional y una radiodifusión de 
una emisora local, en el trámite notarial de liquidación 
sucesoral del causante, señor JOsÉ JaVIER sEPÚL-
VEDa PEÑaLOZa, fallecido el 02 de Marzo de 2021 
en armenia / Quindío, siendo la ciudad de armenia 
/ Quindío su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios, quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 7.559.104 expedida en armenia 
/ Quindío, debidamente registrada la Defunción en 
la Notaría Cuarta del Círculo de armenia / Quindío, 
bajo el indicativo serial No. 10235096. aceptado el 
trámite en esta notaría, según acta número CERO 
VEINtE (020) del 23 de MaYO de 2023, se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
circulación Nacional y en una radiodifusora local y se 
fija en lugar público de la Notaría a mi cargo, por el 
mismo término de diez (10) días. CONstaNCIa DE 
FIJaCIÓN: El suscrito Notario deja constancia que el 

presente edicto fue fijado a los DOs (02) días del mes 
de aGOstO del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 
las 8:00 a.m. horas. JaQUELIN URIBE sÁNCHEZ. 
Notaria Primera (E) del Círculo.
6-VIII-23-H126088
E D I C t O  E M P L a Z a t O R I O 
El suscrito Notario Primero del Círculo Notarial de 
armenia, JaVIER OCaMPO CaNO, por el presente 
edicto CIta Y EMPLaZa a todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto en 
un diario de circulación nacional y una radiodifusión 
de una emisora local, en el trámite notarial de liqui-
dación sucesoral de la causante, señora MIRYaM 
BEDOYa ZaPata, fallecida el 02 de Mayo de 2009 
en armenia / Quindío, siendo la ciudad de armenia 
/ Quindío su último domicilio y asiento principal de 
sus negocios, quien se identificaba con la cédula de 
ciudadanía número 24.475.699 expedida en armenia 
/ Quindío, debidamente registrada la Defunción en 
la Notaría Cuarta del Círculo de armenia / Quindío, 
bajo el indicativo serial No. 06691472. aceptado el 
trámite en esta notaría, según acta número CERO 
VEINtINUEVE (029) del 31 de JULIO de 2023, se 
ordena la publicación de este edicto en un periódico 
de circulación Nacional y en una radiodifusora local 
y se fija en lugar público de la Notaría a mi cargo, por 
el mismo término de diez (10) días. CONstaNCIa DE 
FIJaCIÓN: El suscrito Notario deja constancia que el 
presente edicto fue fijado al Primer (01) día del mes 
de aGOstO del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 
las 8:00 a.m. horas. JaVIER OCaMPO CaNO. Notario 
Primero del Círculo.
6-VIII-23-H126089
E D I C t O  E M P L a Z a t O R I O 
La suscrita Notaria Primera (E) del Círculo Notarial de 
armenia, JaQUELIN URIBE sÁNCHEZ, por el presente 
edicto CIta Y EMPLaZa a todas las personas que se 
crean con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente edicto en 
un diario de circulación nacional y una radiodifusión de 
una emisora local, en el trámite notarial de liquidación 
sucesoral de los causantes, señores aDELaIDa 
CaRDONa DE JaRaMILLO, fallecida el 14 de Febrero 
de 2022 en armenia / Quindío, y CaRLOs JULIO 
JaRaMILLO aLZatE, fallecido el 01 de Julio de 2001 
en armenia / Quindío siendo la ciudad de armenia / 
Quindío su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios, quienes se identificaban con las cédulas de 
ciudadanía números 24.439.339 y 1.244.998 ambas 
expedidas en armenia / Quindío, debidamente regis-
tradas las Defunciones en las Notarías Cuarta y Quinta 
del Círculo de armenia / Quindío, bajo los indicativos 
seriales Nos. 10606849 y 03696190. aceptado el 
trámite en esta notaría, según acta número CERO 
DIECIsIEtE (017) del 12 de MaYO de 2023, se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de circu-
lación Nacional y en una radiodifusora local y se fija en 
lugar público de la Notaría a mi cargo, por el mismo 
término de diez (10) días. CONstaNCIa DE FIJaCIÓN: 
El suscrito Notario deja constancia que el presente 
edicto fue fijado a los DOs (02) días del mes de 
aGOstO del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo las 
8:00 a.m. horas. JaQUELIN URIBE sÁNCHEZ. Notaria 
Primera (E) del Círculo.
6-VIII-23-H126090
EL sUsCRItO NOtaRIO QUINtO DEL CÍRCULO 
DE MaNIZaLEs EMPLaZa a todas las personas que 
se consideren con derecho a intervenir en el trámite 
notarial de sucesión intestada de la causante INÉs 
LÓPEZ DE PaRRa, quien en vida se Identificó con la 
cédula de ciudadanía No. 24.300.017, quien tuvo su 
último domicilio en la ciudad de Manizales, para que 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
de este EDICtO se hagan presentes a la Notaría a ha-
cer valer sus derechos correspondientes. La solicitud 
fue aceptada mediante acta número 035 del tres (03) 
de agosto de dos mil veintitrés (2023). se ordenaron 
las publicaciones de ley. Para constancia se firma en 
Manizales, a los cuatro (04) días del mes de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). JaIRO VILLEGas aRaNGO. 
NOtaRIO QUINtO DEL CÍRCULO DE MaNIZaLEs. 
FECHa Y HORa DE FIJaCIÓN: aGOstO, CUatRO 
(04) DE 2023. HORa 8:00 a.M. FECHa Y HORa DE 
DEsFIJaCIÓN: aGOstO, DIECIOCHO (18) DE 2023. 
HORa: 6:30 P.M
6-VIII-23-H126080
EDICtO EsU 0145 

EL sUsCRItO NOtaRIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE 
La DORaDa EMPLaZa a todas las personas que se 
consideren con derecho de intervenir en el trámite 
de liquidación de herencia del causante MaNUEL 
aNtONIO CaBEZas DELGaDILLO CÉDULa DE 
CIUDaDaNÍa N° 10.166.867. Fallecido el día tREs 
(03) DE ENERO DEL DOs MIL VEINtItRÉs (2023), 
en la ciudad de saNta MaRta (MaGDaLENa), y su 
último domicilio el MUNICIPIO DE La DORaDa (CaL-
Das) y asiento principal de sus negocios. Quienes se 
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación, 
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de 
publicado el presente edicto. Este trámite se cumple 
por solicitud presentada el día 1 DE aGOstO DE 2023, 
por el Doctor ORLaNDO VaRGas MORENO, abogado 
titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta Profesional 
No. 35924 del Consejo superior de la Judicatura y de 
la CÉDULa DE CIUDaDaNÍa No. 4.595.191, quien 
obrando como apoderado del señor PaUL JaCOB Ca-
BEZas CaRtaGENa IDENtIFICaDO CON CÉDULa 
DE CIUDaDaNÍa No. 1.098.610.464, EN CaLIDaD DE 
HEREDERO LEGÍtIMO. se inició el trámite mediante 
el aCta Nº aas 0077 del 2 DE aGOstO DE 2023, 
por la cual se ordena la publicación del edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y su difusión 
en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 3º Del Decreto 902 de 1988, modificado 
parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, acta donde 
también se ordenó la fijación del edicto en un lugar 
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El 
presente edicto se fija el día 3 DE aGOstO DE 2023 a 
las 8:00 a.m. y se desfijará el día 15 DE aGOstO DE 
2023 a las 6:00 PM. Este EDICtO se elaboró el día 2 
DE aGOstO DE 2023. EL NOtaRIO JOsÉ FaBIÁN 
FLÓREZ BUItRaGO. NOtaRIO ÚNICO DEL CÍRCULO 
DE La DORaDa (CaLDas). EL PREsENtE EDICtO sE 
DEsFIJa el día 15 DE aGOstO DE 2023. EL NOtaRIO 
JOsÉ FaBIÁN FLÓREZ BUItRaGO. NOtaRIO ÚNICO 
DEL CÍRCULO DE La DORaDa (CaLDas).
6-VIII-23-H126078

E D I C t O  E M P L a Z a t O R I O 
La sUsCRIta NOtaRIa CUaRta ENCaRGaDa DEL 
CÍRCULO DE MaNIZaLEs – CaLDas EMPLaZa a 
todas las personas que se consideren con derecho a 
intervenir dentro de los siguientes diez (10) días a la 
publicación de este EDICtO en un periódico y en una 
radiodifusora, en el trámite notarial de la sucesión IN-
tEstaDa del causante LUIs EVELIO aGUDELO, quien 
se identificara en vida con la cédula de ciudadanía 
número 1.332.822 DE PENsILVaNIa CaLDas, falle-
cido en MaNIZaLEs CaLDas, el día 18 de Enero de 
2022; cuyo último domicilio y asiento principal de sus 
negocios, fue la ciudad de Manizales departamento de 
Caldas. La Notaría aceptó el trámite notarial mediante 
acta número 2.328 del día 03 de agosto de 2023 y se 
ordenaron las publicaciones legales y fijación del edic-
to en la cartelera de la secretaría por el término de diez 
(10) días, contados a partir del cuatro (04) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023). Manizales, 03 de agosto 
de 2023. MÓNICa HENaO HENaO. NOtaRIa CUaRta 
ENCaRGaDa. REsOLUCIÓN NÚMERO 07604 DEL 
21 DE JULIO DE 2023 DE La sUPERINtENDENCIa 
DE NOtaRIaDO Y REGIstRO.
6-VIII-23-H126055
EDICtO

EL sUsCRItO NOtaRIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE MaNIZaLEs (CaLDas), EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
de este Edicto, en el trámite notarial de liquidación de 
la sucesión Intestada de la causante aNa FELIsa 
aLaRCÓN, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía número 24.259.507, fallecida en el municipio 
de Manizales - Caldas, el día cuatro (04) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante aCta NÚMERO 
CIENtO VEINtICINCO (125) DEL DÍa CUatRO (04) 
DE aGOstO DE La CURsaNtE aNUaLIDaD, se 
ordena la publicación de este Edicto en un Periódico 
de la ciudad de Manizales, y en una Emisora Local, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3° del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría, por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto, se fija hoy ocho (08) de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 
ocho de la mañana (8:00 a.M.). JORGE NOEL OsO-
RIO CaRDONa. NOtaRIO PRIMERO tItULaR.
6-VIII-23-H126077
EDICtO 
EL sUsCRItO NOtaRIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE MaNIZaLEs (CaLDas), EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
de este Edicto, en el trámite notarial de liquidación de 
la sucesión Intestada del causante HERNÁN saLaZaR 
CUERVO, quien se identificaba con la cédula de ciuda-
danía número 1.201.911, fallecido en Manizales, el día 
veinticuatro (24) de abril de dos mil trece (2013), lugar 
de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios. aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante aCta NÚMERO CIENtO VEINtIUNO (121) 
DEL DÍa DOs (02) DE aGOstO DE La CURsaNtE 
aNUaLIDaD, se ordena la publicación de este Edicto 
en un Periódico de la ciudad de Manizales, y en una 
Emisora Local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días. El presente Edicto, 
se fija hoy cuatro (04) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.M.). JORGE NOEL OsORIO CaRDONa. NOtaRIO 
PRIMERO tItULaR.
6-VIII-23-H126076
EDICtO 
EL sUsCRItO NOtaRIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE MaNIZaLEs (CaLDas), EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
de este Edicto, en el trámite notarial de liquidación 
de la sucesión Intestada del causante HERNaNDO 
GIRaLDO RaMÍREZ, quien se identificaba con la 
cédula de ciudadanía número 10.259.188, fallecido 
en Manizales, el día veintidós (22) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), lugar de su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios. aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante aCta NÚMERO 
CIENtO VEINtE (120) DEL DÍa DOs (02) DE aGOstO 
DE La CURsaNtE aNUaLIDaD, se ordena la publica-
ción de este Edicto en un Periódico de la ciudad de 
Manizales, y en una Emisora Local, en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible de 
la Notaría, por el término de diez (10) días. El presente 
Edicto, se fija hoy cuatro (04) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 
a.M.). JORGE NOEL OsORIO CaRDONa. NOtaRIO 
PRIMERO tItULaR.
6-VIII-23-H126075
EDICtO 
E L  s U s C R I t O  N O t a R I O  P R I M E -
R O  D E L  C Í R C U L O  D E  M a N I Z a L E s 
(CaLDas), EMPLaZa: a todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez 
(10) días siguientes a la publicación de este Edicto, en 
el trámite notarial de liquidación de la sucesión Intesta-
da de los causantes GUILLERMO GIRaLDO OsPINa y 
MaRÍa tEREsa OROZCO DE GIRaLDO, con cédulas 
de ciudadanía números 1.199.193 y 24.282.664, 
quienes fallecieron en la ciudad de Manizales, los 
días 06 de mayo de 2021 y 03 de diciembre de 1990, 
siendo el lugar de su último domicilio y el asiento 
principal de sus negocios, la ciudad de Manizales, 
en el Departamento de Caldas. aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante acta número 
ciento veintitrés (123) del día dos (02) de agosto de la 
cursante anualidad, se ordena la publicación de este 
Edicto en un Periódico de la ciudad de Manizales, y en 
una Emisora Local, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 3° del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de la Notaría, 
por el término de diez (10) días. El presente Edicto, se 
fija hoy cuatro (04) de agosto del año dos mil veintitrés 
(2023), siendo las ocho de la mañana (8:00 a.M.). JOR-
GE NOEL OsORIO CaRDONa. NOtaRIO PRIMERa 
ENCaRGaDa MaNIZaLEs (CaLDas). 

6-VIII-23-H126074

EDICtO 
EL sUsCRItO NOtaRIO PRIMERO DEL CÍRCULO 
DE MaNIZaLEs (CaLDas), EMPLaZa: a todas las 
personas que se consideren con derecho a intervenir 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación 
de este Edicto, en el trámite notarial de liquidación 
de la sucesión Intestada del causante JOsÉ aLIX 
BERMÚDEZ RÍOs, con cédula de ciudadanía número 
15.662.339, quien falleció en la ciudad de Manizales, el 
día 25 de mayo de 2022, siendo el lugar de su último 
domicilio y el asiento principal de sus negocios, la 
ciudad de Manizales, en el Departamento de Caldas. 
aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante acta número ciento veintidós (122) del 
día dos (02) de agosto de la cursante anualidad, se 
ordena la publicación de este Edicto en un Periódico 
de la ciudad de Manizales, y en una Emisora Local, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3° del 
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación 
en un lugar visible de la Notaría, por el término de diez 
(10) días. El presente Edicto, se fija hoy cuatro (04) de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 
ocho de la mañana (8:00 a.M.). JORGE NOEL OsO-
RIO CaRDONa. NOtaRIO PRIMERa ENCaRGaDa 
MaNIZaLEs (CaLDas). 
6-VIII-23-H126073
REMatEs

aVIsO DE REMatE 

JUZGaDO sEGUNDO PROMIsCUO MUNICIPaL DE 
VILLaMaRÍa CaLDas 

Correo electrónico: j02prompalvillam@cendoj.
ramajudicial.gov.co 

Dirección: Carrera 3 Nro. 8-03 

teléfono: 8776714 

HaCE saBER: Que en el proceso EJECUtIVO 
PaRa La EFECtIVIDaD DE La GaRaNtÍa REaL 
instaurado por Hernando Herrera Zuluaga, cédula 
10.264.025 contra Diego Fernando López Pineda, 
cédula 1.060.651.443, al que se acumuló el promovido 
por Jorge alberto salgado Giraldo frente al mismo 
demandado, radicado 17873408900220210027800, se 
señaló el día 22 DE aGOstO DE 2023 a Las 9:30 aM., 
como fecha y hora para llevar a cabo la DILIGENCIa 
DE REMatE del inmueble embargado, secuestrado y 
avaluado. EL BIEN EN LICItaCIÓN Es EL sIGUIENtE 
El derecho de dominio y posesión que el demandado 
tiene y ejerce sobre el siguiente bien: “inmueble 
localizado en la CaRRERa 9 CaLLEs 10 y 11 aLtO 
DEL PORtÓN aPaRtaMENtO 101, que hace parte de 
la PROPIEDaD HORIZONtaL EDIFICIO BRaYaN del 
Municipio de Villamaría Departamento de Caldas, y sus 
linderos particulares son: aPaRtaMENtO 101 NIVEL – 
5.00 ubicado en el primer piso del edificio, con acceso 
común por la carrera 9, Nomenclatura: Carrera 9 calle 
10 y 11, altos del Portón, cuenta con sala comedor, 3 
alcobas, cocina, baño y patio de ropas. Con un área 
privada neta de 42.65 M2, con un área total construida 
incluyendo muros columnas y ductos de 45.00 M2, 
coeficiente de propiedad: 6.62%, con una altura libre 
de 2.20 metros, localizado en el nivel – 5.00, cuyos 
linderos y dimensiones aproximados que encierran 
los puntos del plano 1 son: partiendo del punto N° 1 el 
cual se encuentra ubicado en la margen izquierdo de 
la puerta de acceso, en una distancia de 3.93 metros 
al punto N° 2, lindando con muro común interior y 
columnas que dan sobre las escalas de acceso, del 
punto N° 2 al punto N° 3 en una distancia de 2.20 
metros lindando con muro común interior y columnas 
que 2 dan sobre terraplén del edificio, del punto N° 3 al 
punto N° 4 en una distancia de 3.06 metros, lindando 
con muro común interior y columnas que dan sobre 
vacío de iluminación y ventilación, del punto N° 4 al 
punto N° 5 en una distancia de 2.50 metros lindando 
con muro común interior y columnas que dan sobre 
vacío de iluminación y ventilación, del punto N° 5 al 
punto N° 6 en una distancia de 6.58 metros lindando 
con muro común interior y columnas que dan sobre 
predio vecino, del punto N° 6 al punto N° 7 en una 
distancia 5.78 metros lindando con muro común 
interior y columnas que dan sobre predio vecino, N° 7 
al punto N° 8 en una distancia de 4.63 metros lindando 
con muro común interior y columnas que dan sobre 
terraplén del edificio, del punto N° 8 al punto N° 9 en 
una 1.08 metros lindando con muro común interior y 
columnas que dan sobre escalas de acceso, del punto 
N° 9 al punto N° 1, punto de partida en una distancia 
de 1.08 metros lindando con puerta que dan sobre 
escalas al apartamento. Ficha Catastral de Mayor 
Extensión 0100000000 840016000000000 y Matrícula 
Inmobiliaria número 100-227273. aVaLÚO DEL BIEN 
EN sUBasta: $68.150.656 MONEDa LEGaL. FOLIO 
DE MatRÍCULa 100-227273. La licitación comenzará 
a la hora indicada y finalizará transcurrida una hora. 
será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo 
del inmueble, previa consignación del 40% a órdenes 
de Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del 
Banco agrario de Colombia. Los interesados podrán 
hacer postura dentro de los cinco (5) días anteriores 
al remate o en la oportunidad señalada en el artículo 
452 del C.G.P., misma que deberá remitirse al correo 
electrónico institucional de  esta funciona-
ria adelgadd@cendoj.ramajudicial.gov.co con la 
advertencia de que la postura que se envíe debe 
remitirse en documento cifrado por una contraseña y 
en formato PDF. Finalizada la hora correspondiente, 
la diligencia de remate se adelantará de MaNERa 
VIRtUaL a través de la plataforma LIFEsIZE y para 
el efecto se seguirán las instrucciones que contienen 
los acuerdos Psaa15-10444 del 16 de diciembre 
de 2015 y 2189 de 2003. se advierte a las personas 
interesadas que, si van a concurrir a la diligencia 
desde un dispositivo móvil, deben descargar en el 
aPP stORE la aplicación LIFEsIZE, en caso de que 
se vaya a hacer la conexión desde el computador, 
no es necesario descargar la aplicación. se requiere 
a los interesados, para que informen al correo del 
despacho j02prmpalvillam@cendoj.ramajudicial.gov.
co con no menos de un día de anticipación al remate, 
el número telefónico o correo electrónico, los cuales 
son indispensables para remitir el link de participación 
en el remate, el cual se enviará 10 minutos antes de la 
finalización de la hora de apertura de la subasta. En 
dicha diligencia virtual se procederá a abrir los correos 
allegados con anterioridad, y en el acto de la diligencia, 
verificándose el cumplimiento de los requisitos seña-
lados en la mencionada norma, se adjudicará el bien 
al mejor postor. El listado a que se refiere el artículo 
450 del C. G. del P. se publicará en un periódico de 

amplia circulación como la República o la Patria, el 
día domingo con antelación no inferior a diez días a 
la fecha de remate. se previene a la parte interesada 
sobre el deber de aportar junto con la copia o la 
constancia de publicación del listado en prensa antes 
de la licitación, el certificado de tradición y libertad del 
inmueble, debidamente actualizado y expedido dentro 
del mes anterior a la fecha señalada. Como secuestre 
actúa el señor CÉsaR aUGUstO CastILLO CORREa, 
celular 316 720 77 19. Para efectos del art. 450 del 
C.G.P., efectúense las publicaciones de rigor y dese 
cumplimiento a los requisitos que para ello exige la 
norma en cita. Librado a los trece (13) días del mes de 
julio de dos mil veintitrés (2023). GaBRIEL GIRaLDO 
CEDEÑO. sECREtaRIO.
6-VIII-23-H126032
República de Colombia 

Distrito Judicial de Manizales 

Manzanares, Caldas 

REMatE 

La sUsCRIta sECREtaRIa DEL JUZGaDO PRO-
MIsCUO MUNICIPaL DE MaNZaNaREs CaLDas, 
aVIsa Que dentro del proceso que a continuación 
se relaciona se llevará a cabo diligencia de remate: 
PROCEsO Ejecutivo. DEMaNDaNtE: Leonel Montoya 
Montes. DEMaNDaDOs: Daniel Martínez. RaDICaDO 
DE PROCEsO: 17433408900120210007100. FECHa 
DE REMatE: 22 de agosto de 2023. HORa: 3:00 
p.m. POstOR HÁBIL: QUIEN CONsIGNE EL 40% 
DEL aVaLÚO DEL BIEN. POstURa: 70%. aVaLÚO: 
$600.000,oo M/CtE. DURaCIÓN: UNa HORa. sE-
CUEstRE: Dinamizar administración s.a.s. Dirección: 
Calle 20 Nro. 22-27, oficina 402, Edificio Cumanday 
Manizales Caldas. tel.: 606-8915191. Correo electró-
nico. Dinamizar2020@gmail.com.  DEsCRIPCIÓN DEL 
BIEN: Vehículo tipo Motocicleta de placas tPD57a, 
cilindraje 108, número de motor Zs150FMH17100196, 
Línea Venus 110-6, modelo 2007, color negro, número 
de chasis LZsXCHLs671000198. La diligencia se 
llevará a cabo de manera presencial en las Instala-
ciones del juzgado, atendiendo las reglas del artículo 
448 y siguientes del C.G.P., y en concordancia con el 
artículo 452 del estatuto procesal la subasta también se 
surtirá de manera electrónica, para lo cual se utilizará 
el aplicativo “LIFEsIZE”. El link de la audiencia es el 
https://call.lifesizecloud.com/18581727. El día de la 
audiencia en la hora señalada se habilitará el Link para 
con ello, garantizar el acceso a la misma. Las personas 
interesadas en presentar las posturas virtuales, debe-
rán remitirlas al correo electrónico j01prmpalmanza@
cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando en el asunto la 
siguiente frase “Oferta Remate Proceso Ejecutivo radi-
cado Nro. 1743340 89 001 2021 00071 00” y adjuntar 
la oferta en archivo PDF protegido con contraseña, 
la cual deberá ser suministrada al despacho una vez 
sea requerido, en aras de poder leer el contenido de 
la oferta realizada; el oferente debe estar presente 
en la respectiva audiencia. Los oferentes deberán 
presentar en sobre cerrado sus ofertas para adquirir 
el bien subastado, de manera física o virtual, dentro 
de los cinco (5) días anteriores al remate o dentro de 
la diligencia. El sobre deberá contener además de la 
oferta suscrita por el interesado, el depósito previsto 
en el artículo 451 del C.G.P y una copia de la cédula 
de ciudadanía, los depósitos se harán a la cuenta 
del Juzgado 174332042001 del Banco agrario de 
Colombia.  Manzanares, Caldas, 12 de julio de 2023. 
aNGELLY JOHaNNa BOtERO BERMÚDEZ. secreta-
ria. Firmado Por: angelly Johanna Botero Bermúdez. 
secretaria Juzgado Municipal Juzgado 001 Promiscuo 
Municipal Manzanares – Caldas. Este documento fue 
generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. Código de 
verificación: c5584bec21e749e3248823952063ee958-
dca283745cfae1fd3cf5b844d9eb233. Documento 
generado en 12/07/2023 02:35:24 PM. Descargue 
el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.
gov.co/FirmaElectronica 

6-VIII-23-H126053
REPÚBLICa DE COLOMBIa

aVIsO DE REMatE

JUZGaDO sEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPaL DE MaNIZaLEs aVIsa: Que dentro del 
proceso que se relaciona a continuación, se llevará 
a cabo la diligencia de remate sobre los bienes 
embargados, secuestrados y avaluados: RaDICaDO: 
17001400300720220027200. PROCEsO: Ejecutivo 
singular.  DEMaNDaNtE: CONDOMINIO 
CaMPEstRE saN BERNaRDO DEL VIENtO PH. 
NIt/CÉDULa: 800074885-0. DEMaNDaDOs: BaN-
COLOMBIa s.a. NIt/CÉDULa: 890903938-8. FECHa 
DEL REMatE: 30 agosto de 2023. HORa: 9:00 a.M. 
LINK DE INGREsO a La DILIGENCIa DE REMatE:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_NmU1YjliMjatNGViMy00NGMxL
Wl0YWQtYzY5NtVjODBlNtQ1%40thread.v2/0?cont
ext=%7b%22tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8-
df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227c1
d7fb9-9356-4e68-8edb-b68f18771f08%22%7d. BasE 
DEL REMatE: 70% DEL aVaLÚO DEL BIEN. POstOR 
HÁBIL: QUIEN CONsIGNE PREVIaMENtE EL 40% 
DEL VaLOR tOtaL DEL aVaLÚO. DURaCIÓN: UNa 
HORa. aVaLÚO DEL BIEN: $690.843.000. MatRÍCU-
La INMOBILIaRIa: 100-147888. DEsCRIPCIÓN DEL 
BIEN OBJEtO DE REMatE: Un lote de terreno, con 
vivienda unifamiliar de dos pisos, identificado como 
lote número 50 que hace parte del Condominio Cam-
pestre san Bernardo del Viento propiedad horizontal, 
ubicado en la vereda la trinidad del Municipio de 
Manizales, Caldas. Las demás especificaciones se 
encuentran descritas en el certificado de tradición 
y escritura pública. sECUEstRE: Jhon Jairo Duque 
arias con correo electrónico jairoduke07@gmail.com 
y celular: 3145828608. se informa a los interesados en 
participar en la subasta, que la consignación para ha-
cer postura se procurará hacerla en efectivo con el fin 
de allegar el título el día de la diligencia, quien pretenda 
consignar en cheque debe hacerlo con antelación a 
la diligencia de remate con el fin de que el título sea 
remitido a tiempo por el banco agrario, consignación 
que deberá efectuarse en la cuenta de depósitos 
judiciales Nro. 170012041800. Los interesados podrán 

formular sus posturas dentro de los 5 días anteriores al 
remate o dentro de la hora siguiente establecida para 
la diligencia. En ambos casos, deberán presentar sus 
ofertas mediante un mensaje de datos dirigido exclusi-
vamente al email del juzgado, j02ejecmma@cendoj.
ramajudiciaI.gov.co, estableciendo como asunto las 
palabras OFERta REMatE seguidas del radicado 
del proceso. Ejemplo. OFERta REMatE x-20xx-1xx, 
dicho archivo deberá ser guardado con contraseña 
(ver instructivo para asignar clave a documento, el 
cual deberá consultarse en la página de la Rama 
judicial en el siguiente link: https://www.ramajudicial.
gov.co/documents/12166575/46229732/Instructivo+
archivo+Protegido+Word.pdf/652eed62-67a6-4ff3-
9abd-3da0a7095dbd adjuntando el email que lleve su 
postura, los documentos que acrediten el depósito del 
40% del avalúo del bien.

Igualmente, y a su elección, considerando las 
circunstancias que para esa fecha se presenten en 
torno al acceso a las sedes judiciales, podrán formular 
también sus ofertas de manera física en sobre sellado, 
tal como se estipula en el artículo 14 del acuerdo 
PCsJa20-11632 del 30 de septiembre de 2020, con el 
fin de garantizar la confidencialidad de la oferta en los 
términos de los artículos 450 y siguientes del Código 
General del Proceso. Junto con la postura deben 
enviar los documentos que acrediten el depósito 
del 40% del avalúo del bien, para adquirir en este 
caso el bien objeto de remate por el que pretenda 
postularse y el depósito previsto en el art. 451 del 
Código General del Proceso (consignación para hacer 
postura). De optarse por esta segunda vía opcional, 
las ofertas se recibirán en el Palacio de Justicia Fanny 
González Franco. Para ese efecto, en la portería el 
oferente deberá anunciar su llegada a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Manizales, para que un 
servidor judicial de esta dependencia baje hasta allá 
y le reciba el sobre sellado. Para los efectos indicados 
en el art. 450 del Código General del Proceso, este 
aviso se publicará por una sola vez, con antelación 
no inferior a 10 días, en uno de los periódicos de más 
amplia circulación en la ciudad. EL DÍa DOMINGO. 
se les recuerda que el link de ingreso a la Diligencia 
de Remate virtual lo encontrará en la parte inicial del 
aviso de remate identificado con LINK DE INGREsO a 
La DILIGENCIa DE REMatE, para lo cual, se utilizará 
el aplicativo MICROsOFt tEaMs al que deberán 
acceder todos los interesados desde la plataforma 
digital de su elección (computador, celular, tablet, 
etc.). solo cuando haya transcurrido una hora desde 
el inicio de la diligencia, se procederá a compartir 
con los asistentes a la reunión virtual, la visualización 
de la pantalla del computador del Juzgado para 
hacer apertura de manera pública y transparente, por 
primera vez, de los correos electrónicos contentivos 
de las respectivas ofertas, y/o de los sobres cerrados 
que hubieren sido allegados físicamente para así 
establecer las ofertas que reúnan los requisitos de 
ley y adjudicarse el bien al mejor postor. se advierte 
a los interesados a participar en la presente diligencia 
que, deberán previo al remate realizar la verificación 
del estado financiero del bien que se va a rematar, 
esto es, gravámenes prendarios e hipotecarios, pago 
de impuestos, servicios públicos, las cuotas de admi-
nistración, gastos de parqueo o depósitos y demás 
situaciones financieras que comprometan al bien. Cor-
dialmente, NaNCY DaHIaNa RINCÓN aRREDONDO. 
Profesional Universitario Grado 17 (secretaria). Oficina 
de Ejecución Civil Municipal. 

6-VIII-23-H126052
CaRtEL DE REMatE 

EL JUZGaDO CIVIL DEL CIRCUItO DE saLaMI-
Na - CaLDas aNUNCIa Que dentro del proceso 
que a continuación se detalla, se llevará a cabo la 
diligencia de remate de los bienes embargados, 
secuestrados y avaluados. PROCEsO:  EJECUtIVO 
CON GaRaNtÌa REaL. DEMaNDaNtE: BaNCO 
aGRaRIO DE COLOMBIa s.a. (NIt 800.037.800-8). 
DEMaNDaDO: JOsÈ ELVER ROJas CastILLO. C.C. 
10.289.478. RaDICaDO: 176533112001201800095-
00. FECHa Y HORa: 25/08/2023 - HORa 09:00 
a.M. POstURa: La QUE CUBRa EL 70%. POstOR 
HÁBIL: QUIEN CONsIGNE EL 40% DEL aVaLÚO. 
DURaCION: 1 (una) hora. CUENta JUZGaDO: 
176532031001. DEsCRIPCIÓN DEL BIEN INMUE-
BLE: BIEN INMUEBLE DENOMINaDO EL REtIRO 
UBICaDO EN EL ÁREa RURaL DEL MUNICIPIO 
DE saLaMINa, CaLDas, VEREDa EL REtIRO, EN 
EL CORREGIMIENtO DE saN FÉLIX, MEJORaDO 
CON Casa DE HaBItaCIÓN, Y PastOs, DE UNa 
EXtENsIÓN sUPERFICIaRIa DE 56 HECtÁREas. 
DEMÁs EsPECIFICaCIONEs EN La EsCRItURa 
PÚBLICa No. 368 DEL 22/10/2013, DE La NOtaRÍa 
ÚNICa DEL CIRCUItO DE saLaMINa, CaLDas. NÚ-
MERO DE MatRICULa: 118-521. FICHa CatastRaL: 
176530003000000020013000000000. aVaLÚO BIEN: 
$717.830.000.   sECUEstRE: ROBERtO LOaIZa 
tÉLLEZ. tELÉFONO: 3147007329. De cara a lo 
indicado en el artículo 451 del CGP, se advierte a los 
interesados en el remate que deberán hacer su postura 
dentro de los cinco (5) días anteriores a la realización 
de la audiencia de remate o el día de la misma, las 
cuales deberán ser allegadas en sobre cerrado, que 
deberá contener además de la oferta suscrita por 
el interesado, el depósito previsto por del 40% del 
avalúo del respectivo bien. Las posturas se recibirán 
en archivo PDF que será enviado dentro del término 
antes mencionado al correo electrónico Institucional 
del Juzgado j01cctosalamina@cendoj.ramajudicial.
gov.co. La diligencia se realizará de manera presencial 
respecto de los postores que desean acudir a las 
instalaciones del juzgado, en consecuencia, deberán 
informarlo por lo menos con un día de anticipación al 
despacho. así mismo la audiencia se transmitirá en 
simultánea vía LIFEsIZE, el link se remitirá a los inte-
resados el mismo día de la almoneda, para el efecto 
deberán suministrar su dirección de correo electrónico 
y/o número de teléfono. Los sobres físicos y cerrados 
que sean presentados el día de la audiencia deberán 
atender lo dispuesto en el acuerdo PCsJa20-11634. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 450 y 
452 del C.G.P, se fija el presente CaRtEL DE REMatE 
en la secretaría de este Despacho hoy CUatRO (4) 
de aGOstO dos mil VEINtItRÉs de (2023). aNDREa 
MILENa GaRCÍa GÁLVEZ. secretaria.

6-VIII-23-H126072  



 

  

Manizales, 09  de agosto de 2023   

   

   

Señores    

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

L.C.    

   

 PROCESO:         RAD. 2018-141  

   

   DEMANDANTE:      JHON JAIRO GOMEZ VALENCIA   

   

DEMANDADO:         OLGA PATRICIA RAMIREZ ARANGO    

          Y   DIEGO ANDRES GOMEZ RIVEROS  

 REFERENCIA:                PUBLICACION REMATE   

   

   

JHON JAIRO GOMEZ VALENCIA, actuando en causa propia, 

respetuosamente me permito allegarle al Despacho la constancia de la 

publicación del aviso del remate, el cual se llevará a cabo el día 04 de 

septiembre de la anualidad.    

   

   

   

Atentamente,    

   



ClasifiCados   320-7273648 - 320-6921149

|clasificados| 23 DOMINGO 6 DE aGOstO DE 2023

PRoPiEdad RaiZiNfoRMaCiÓN lEGal

EDICTOS
REPÚBLICa DE COLOMBIa 

aVIsO DE REMatE

JUZGaDO sEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPaL DE MaNIZaLEs aVIsa: Que dentro del 
proceso que se relaciona a continuación, se llevará 
a cabo la diligencia de remate sobre los bienes 
embargados, secuestrados y avaluados: RaDICaDO: 
17001400300420180001300. PROCEsO: Ejecutivo 
con título Hipotecario. DEMaNDaNtE: WILLIaM 
- PUERta GaRCÍa. NIt/CÉDULa: 4324008. DEMaN-
DaDOs: EDILMa CRIstINa - taBaREs aLZatE y 
OLGa MaRÍa - aLZatE DE taBaREs.  NIt/CÉDULa: 
30225708 – 42762041. FECHa DEL REMatE: 
31 agosto de 2023. HORa: 9:00 a.M. LINK DE INGRE-
sO a La DILIGENCIa DE REMatE:

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ MjhlMzViNzYtNjljNy00NjcxLtkx
OtktZDk0M2ZhMtQ4NDY2%40thread.v2/0?context
=%7b%22tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%227c1d7fb
9-9356-4e68-8edb-b68f18771f08%22%7d. BasE DEL 
REMatE: 70% DEL aVaLÚO DEL BIEN. POstOR HÁ-
BIL: QUIEN CONsIGNE PREVIaMENtE EL 40% DEL 
VaLOR tOtaL DEL aVaLÚO. DURaCIÓN: UNa HORa. 
aVaLÚO DEL BIEN: $172.492.833. MatRÍCULa 
INMOBILIaRIa: 100-99246. DEsCRIPCIÓN DEL BIEN 
OBJEtO DE REMatE: casa de Habitación ubicada en 
la Carrera 13F 48E-48 Barrio san Cayetano. Las demás 
especificaciones están detalladas en la diligencia de 
secuestro y certificado de tradición. sECUEstRE: 
CEsaR aUGUstO CastILLO CORREa, Correo Elec-
trónico: tillo4444@gmail.com. Celular: 3167207719. se 
informa a los interesados en participar en la subasta, 
que la consignación para hacer postura se procurará 
hacerla en efectivo con el fin de allegar el título el día 
de la diligencia, quien pretenda consignar en cheque 
debe hacerlo con antelación a la diligencia de remate 
con el fin de que el título sea remitido a tiempo por el 
banco agrario, consignación que deberá efectuarse en 
la cuenta de depósitos judiciales Nro.  170012041800. 
Los interesados podrán formular sus posturas dentro 
de los 5 días anteriores al remate o dentro de la hora 
siguiente establecida para la diligencia. En ambos 
casos, deberán presentar sus ofertas mediante un 
mensaje de datos dirigido exclusivamente al email 
del juzgado, j02ejecmma@cendoj.ramajudicial.gov.
co, estableciendo como asunto las palabras OFERta 
REMatE seguidas del radicado del proceso. Ejemplo. 
OFERta REMatE x-20xx-1xx, dicho archivo deberá ser 
guardado con contraseña (ver instructivo para asignar 
clave a documento, el cual deberá consultarse en la 
página de la Rama judicial en el siguiente link:

https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/12166575/46229732/Instructivo+archiv
o+Protegido+Word.pdf/652eed62-67a6-4ff3-9abd-
3da0a7095dbd adjuntando el email que lleve su 
postura, los documentos que acrediten el depósito del 
40% del avalúo del bien. Igualmente, y a su elección, 
considerando las circunstancias que para esa fecha 
se presenten en torno al acceso a las sedes judiciales, 
podrán formular también sus ofertas de manera física 
en sobre sellado, tal como se estipula en el artículo 14 
del acuerdo PCsJa20-11632 del 30 de septiembre de 

2020, con el fin de garantizar la confidencialidad de la 
oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes 
del Código General del Proceso. Junto con la postura 
deben enviar los documentos que acrediten el depó-
sito del 40% del avalúo del bien, para adquirir en este 
caso el bien objeto de remate por el que pretenda 
postularse y el depósito previsto en el art. 451 del 
Código General del Proceso (consignación para hacer 
postura). De optarse por esta segunda vía opcional, 
las ofertas se recibirán en el Palacio de Justicia Fanny 
González Franco. Para ese efecto, en la portería el 
oferente deberá anunciar su llegada a la Oficina de 
Ejecución Civil Municipal de Manizales, para que un 
servidor judicial de esta dependencia baje hasta allá 
y le reciba el sobre sellado. Para los efectos indicados 
en el art. 450 del Código General del Proceso, este 
aviso se publicará por una sola vez, con antelación 
no inferior a 10 días, en uno de los periódicos de más 
amplia circulación en la ciudad. EL DÍa DOMINGO. 
se les recuerda que el link de ingreso a la Diligencia 
de Remate virtual lo encontrará en la parte inicial del 
aviso de remate identificado con LINK DE INGREsO a 
La DILIGENCIa DE REMatE, para lo cual, se utilizará 
el aplicativo MICROsOFt tEaMs al que deberán 
acceder todos los interesados desde la plataforma 
digital de su elección (computador, celular, tablet, 
etc.). solo cuando haya transcurrido una hora desde 
el inicio de la diligencia, se procederá a compartir 
con los asistentes a la reunión virtual, la visualización 
de la pantalla del computador del Juzgado para 
hacer apertura de manera pública y transparente, por 
primera vez, de los correos electrónicos contentivos 
de las respectivas ofertas, y/o de los sobres cerrados 
que hubieren sido allegados físicamente para así 
establecer las ofertas que reúnan los requisitos de 
ley y adjudicarse el bien al mejor postor. se advierte 
a los interesados a participar en la presente diligencia 
que, deberán previo al remate realizar la verificación 
del estado financiero del bien que se va a rematar, 
esto es, gravámenes prendarios e hipotecarios, pago 
de impuestos, servicios públicos, las cuotas de admi-
nistración, gastos de parqueo o depósitos y demás 
situaciones financieras que comprometan al bien. Cor-
dialmente, NaNCY DaHIaNa RINCÓN aRREDONDO. 
Profesional Universitario Grado 17 (secretaria). Oficina 
de Ejecución Civil Municipal.

6-VIII-23-H126051
CaRtEL DE REMatE 

EL JUZGaDO sEXtO CIVIL DEL CIRCUItO DE MaNI-
ZaLEs - CaLDas aVIsa: Que, dentro del proceso rela-
cionado a continuación, se llevará a cabo la diligencia 
de remate del bien inmueble embargado, secuestrado 
y avaluado dentro del proceso que seguidamente se 
identifica, bajo los siguientes parámetros: PROCEsO 
EJECUtIVO PaRa La EFECtIVIDaD DE La GaRaNtÍa 
REaL. RaDICaDO 17001-31-03-006-2018-00141-00. 
DEMaNDaNtE JHON JaIRO GÓMEZ VaLENCIa 
c.c. 10.271.675. tERCER aCREEDOR HIPOtECaRIO 
aCUMULaDO GUstaVO GONZÁLEZ OLIVEROs. 
DEMaNDaDOs OLGa PatRICIa RaMÍREZ aRaNGO 
c.c. 30.316.282. DIEGO aNDRÉs GÓMEZ RIVEROs 
c.c. 9.971.364. FECHa REMatE Lunes CUatRO 
(04) de sEPtIEMBRE de dos mil veintitrés (2023). 

HORa DIEZ de la mañana (10:00 am). LICItaCIÓN 
sEGUNDa LICItaCIÓN. OFERta aDMIsIBLE 70% 
del avalúo del bien inmueble a subastar. aVaLÚO 
$558.200.000. DURaCIÓN Mínimo Una hora. FOLIO 
DE MatRÍCULa 100-10462 ORIP Manizales. POstOR 
HÁBIL LOs INtEREsaDOs DEBERÁN   ENVIaR aL 
CORREO ELECtRÓNICO rematesj06cctomzl@cen-
doj.ramajudicial.gov.co sUs OFERtas EN aRCHIVO 
sEPaRaDO EN FORMatO PDF, aL IGUaL QUE 
EL RECIBO DE CONsIGNaCIÓN DEL DEPÓsItO 
CORREsPONDIENtE aL CUaRENta (40%) POR 
CIENtO DEL aVaLÚO, aDEMÁs DEBERÁN INDICaR 
NOMBRE COMPLEtO, IDENtIFICaCIÓN Y CORREO 
ELECtRÓNICO DONDE sERÁN CItaDOs PaRa La 
DILIGENCIa Y sE LEs INFORMaRÁ La PLataFORMa 
VIRtUaL a tRaVÉs DE La CUaL sE REaLIZaRÁ 
La aLMONEDa. taNtO La POstURa COMO EL 
RECIBO DE DEPÓsItO JUDICIaL DEBERÁN sER 
ENVIaDOs DENtRO DE LOs CINCO (5) DÍas aNtE-
RIOREs a La FECHa sEÑaLaDa PaRa EL REMatE 
(aRtÍCULO 451 CGP) O EN La HORa aNtERIOR a 
DaRsE aPERtURa a La DILIGENCIa (aRtÍCULO 
452 CGP). Las POstURas sERÁN CONsIGNaDas 
EN EL BaNCO aGRaRIO DE COLOMBIa s.a. EN La 
CUENta DE DEPÓsItOs JUDICIaLEs DEL JUZGaDO 
sEXtO CIVIL DEL CIRCUItO DE MaNIZaLEs # 
170012031006. DURaCIÓN DEL REMatE UNa (1) 
HORa.  sECUEstRE: DINaMIZaR aDMINIstRaCIÓN 
s.a.s. Rep. Legal sEBastIÁN DUQUE GÓMEZ. Direc-
ción: Calle 20 No. 22-27 oficina 402 Edificio Cumanday, 
Manizales – Caldas. Celular: 310 888 3338 – 314 582 
8608. Correo Electrónico: dinamizar2020@gmail.
com. DEsCRIPCIÓN DEL INMUEBLE: -En la Escritura 
Pública No. 450 del 15 de marzo de 2018, por la cual se 
constituyó hipoteca abierta en cuantía indeterminada 
sobre el bien, se describe así: UN LOtE DE tERRE-
NO CON Casa DE HaBItaCIÓN DENOMINaDO 
saNta RIta, UBICaDO EN EL PaRaJE GUaCaICa 
JURIsDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MaNIZaLEs, de 
una cabida de siete (7) hectáreas nueve mil (9000) 
metros cuadrados (7-9000Has) compuesto de tres 
porciones o lotes unidos entre sí, y cuyos linderos 
son los siguientes:   ###PaRtIENDO DE UN MOJÓN 
DE PIEDRa LINDERO CON PREDIO DE GONZaLO 
JaRaMILLO sE CONtINÚa EL LINDERO POR UN 
CERCO DE Matas DE CaBUYa Hasta ENCONtRaR 
EL LINDERO CON EL DR BOtERO sE sIGUE EL 
LINDERO CON ÉstE Y DE UNa tRaVEsÍa Y LÍNEa 
RECta POR UN CERCO DE Matas DE CaBUYa 
Hasta UN PaLO DE DULUMUCO DE aHÍ HaCIa 
aBaJO LINDaNDO CON EL MIsMO DR BOtERO 
POR UNa CERCa DE aLaMBRE Hasta CaER a 
UNa CaVaDa CON aGUa, POR Esta CaÑaDa 
aRRIBa CON PREDIO DE tIBERIO aGUIRRERIO, 
DEsPUÉs CON PREDIO DE BEMILDa VELÁsQUEZ 
Hasta CaER aL CaNaLÓN Y POR EstE CaNaLÓN 
aRRIBa a saLIR aL CaMINO DE HERRaDURa QUE 
Va PUEBLO HONDO, POR EL CaMINO HaCIa aBaJO 
LINDaNDO CON BENILDa VELÁsQUEZ Hasta 
EL LINDERO CON PREDIO QUE ERa DE RaMÓN 
CaRDONa aGUDELO sE VOLtEa DE PaRa aRRIBa 
CON UN FILO CON La MIsMa BENILDa VELÁsQUEZ, 
Y EL PREDIO QUE ERa DE RaMÓN CaRDONa POR 
EL HILO DE UN aLaMBRaDO Hasta ENCONtRaR 
EL LINDERO CON PREDIO DE OBDULIO taBaREs 

DONDE HaY MOJÓN DE PIEDRa EN tODa La Es-
QUINa DE aQUÍ sE DEsCIENDE LINDaNDO CON EL 
MIsMO OBDULIO taBaREs POR EL HILO DE OtRa 
CERCa DE aLaMBRE aL LINDERO CON PREDIO 
DE LOs sEÑOREs MaRULaNDa sE CONtINÚa EL 
LINDERO, CON CaBa CON aGUa LINDERO CON 
PREDIO DE GONZaLO JaRaMILLO PUNtO DE 
PaRtIDa###. -En la diligencia de secuestro quedó 
descrito así: Lote de terreno con casa de habitación 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
100-10462 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Manizales - Caldas, ubicado en la zona 
rural del municipio de Manizales, Vereda santa Rita, 
Paraje Guacaica, denominada “Hacienda Jamaica”, 
la cual se encuentra registrada en la anotación No. 
41 del 24/08/2018, cuyos linderos de manera general 
son los siguientes: DE UN GLOBO DE tERRENO 
CON Casa DE HaBItaCIÓN COMPUEstO DE 
tREs PORCIONEs O LOtEs UNIDOs ENtRE sÍ 
CUYOs LINDEROs sON (…) (Los mismos de la 
escritura pública). NOta: Las posturas deberán ser 
enviadas al correo electrónico rematesj06cctomzl@
cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) 
días anteriores al remate (artículo 451 CGP) o en la 
hora anterior a darse apertura a la diligencia (artículo 
452 ibídem). Igualmente, los postores suministrarán 
el correo electrónico donde serán citados para la 
diligencia e indicarles la plataforma a través de la cual 
se realizará. LINK DE aCCEsO a La DILIGENCIa DE 
REMatE: https://call.lifesizecloud.com/18859792. Ma-
NUELa EsCUDERO CHICa. sECREtaRIa. Firmado 
Por: Manuela Escudero Chica. secretaria. Juzgado 
De Circuito Civil 006. Manizales – Caldas. Este docu-
mento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12. 
Código de verificación: 60fe50f0b691ab8c29e68e-
c80fced68b60557669c8865e3193bff6e10e5525ba. 
Documento generado en 26/07/2023 08:44:05 aM. 
Descargue el archivo y valide éste documento elec-
trónico en la siguiente URL:  https://procesojudicial.
ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

6-VIII-23-H126050
CaRtEL DE REMatE 

EL sUsCRItO sECREtaRIO DEL JUZGaDO PRIME-
RO PROMIsCUO MUNICIPaL DE aGUaDas CaL-
Das, aVIsa Que dentro del proceso Venta de bien 
común, instaurado por el señor JOsÉ WILLINGtON 
JaRaMILLO GONZÁLEZ en contra del ciudadano 
RaMÓN ELÍas GONZÁLEZ MORaLEs, se ha señala-
do el día 17 de agosto de 2023 a las 02.30 p.m. como 
fecha y hora para realizar la diligencia de remate del 
bien objeto de la litis. El remate recae sobre el 100% 
del inmueble, que seguidamente se individualiza y 
detalla: Inmueble denominado “Casa de habitación 
-lote restante-”, ubicado en la carrera 2a número 
2-16 del área urbana de aguadas Caldas y presenta 
folio de matrícula inmobiliaria número 102-13854 de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
aguadas Caldas.  DatOs PaRa EL REMatE avalúo: 
$77.650.000.00. Base: $54.355.000.oo (70%). Postor 
hábil: $31.060.000.oo (40%). El secuestre es el señor 
Jesús María Díaz alzate, cedulado con el número 
4.337.903, quien puede ser contactado por medio 

del teléfono celular 3104188993 y correo electrónico 
diazchucho5@gmail.com y está facultado para mos-
trar el inmueble objeto de la subasta. será postor 
admisible, la que cubra el 70% del avalúo y postor 
hábil quien previamente consigne el 40% del avalúo 
dado al inmueble motivo de la subasta, en la cuenta 
de depósitos judiciales que al respecto posee este 
Despacho Judicial en el Banco agrario de Colombia 
s.a. El presente listado, deberá ser publicado por la 
parte interesada en el diario La PatRIa, de amplia 
circulación en este Municipio, en día DOMINGO, con 
antelación no inferior a los diez (10) días a la fecha 
señalada para la pública subasta y se allegará copia 
informal de la publicación y certificado de libertad 
y tradición del inmueble a subastar, expedido 
dentro del mes anterior a la fecha prevista para la 
diligencia de remate. se previene que las personas 
interesadas en participar en el remate, podrán remitir 
su postura por medio del correo electrónico del Juz-
gado que efectuará la subasta, el cual se señalará 
en el mismo auto; a su vez, deberán proporcionar 
un correo electrónico con el fin de suministrarles el 
link mediante el cual podrán acceder y participar 
en la licitación, el cual les será remitido por la 
secretaría del Despacho. Correo electrónico del 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de aguadas 
Caldas: JO1prmpalaguadas@cendoj.ramajudicial.
gov.co. Es necesario que las partes, sus apoderados 
judiciales, y demás intervinientes e interesados en el 
acceso a la diligencia de manera virtual, identifiquen 
los canales digitales que hayan elegido con el fin 
de efectuar sus correspondientes notificaciones; por 
ende, es imprescindible que cuenten con correos 
electrónicos, y comunicar cualquier cambio de 
dirección o medio electrónico. En todo caso, las 
notificaciones de las decisiones y traslados previos a 
la audiencia se surtirán en el micrositio del juzgado. 
Los correos electrónicos suministrados, serán habili-
tados para acceder a la audiencia y, eventualmente, 
será el medio para aportar documentos que se 
pretendan hacer valer en ella. 

además, se debe acreditar la constancia de 
haber consignado el porcentaje necesario para 
hacer postura, será necesario que la propuesta se 
envíe al correo institucional del Juzgado, mediante 
documento en formato PDF protegido con una con-
traseña. si bien, no es indispensable la presencia del 
proponente, éste deberá al momento de la audiencia 
de subasta suministrar la clave bajo la cual remitió su 
propuesta en PDF, so pena de no tenerla en cuenta; 
en lo demás conforme al artículo 451 del Código 
General del Proceso. transcurrida una hora desde el 
inicio de la audiencia, por el orden de presentación, 
el juez requerirá a cada postor para que entregue la 
clave necesaria para la apertura de su propuesta, la 
cual será leída y así sucesivamente con cada una 
de las propuestas presentadas, posteriormente se 
procederá en la forma indicada en el artículo 452 
del Código General del Proceso. ante cualquier 
inconveniente tecnológico durante el desarrollo de 
la diligencia virtual, se podrá acudir a otra aplicación 
o plataforma que garantice la defensa, contradicción 
y la participación, por lo menos, de las partes, apo-
derados y, según el caso, de los órganos de prueba. 

De tal suerte que, se aceptarán la presentación de 
posturas y diligencia de remate de manera mixta, 
en el sentido que, se habilitan el correo electrónico 
del Juzgado a efectos de recepción de ofertas y 
se remitirá enlace a diligencia virtual a quienes no 
puedan acudir de manera presencial, igualmente, 
se recibirán las ofertas en sobre cerrado en la 
secretaría del Despacho. aguadas Caldas, julio 
26 de 2023. LUIs FERNaNDO PaNlaGUa ORtIZ. 
sECREtaRIO.
6-VIII-23-H126082
R E P Ú B L I C a  D E  C O L O M B I a 
aVIsO DE REMatE 

JUZGaDO sEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPaL DE MaNIZaLEs aVIsa: Que dentro del 
proceso que se relaciona a continuación, se llevará 
a cabo la diligencia de remate sobre los bienes em-
bargados, secuestrados y avaluados: RaDICaDO: 
17001400300820190046500. PROCEsO: Ejecutivo 
con título Hipotecario. DEMaNDaNtE: BaNCO-
LOMBIa s.a. NIt/CÉDULa: 890903938-8. DEMaN-
DaDOs: GLORIa PatRICIa - GaRCÍa PÉREZ y 
JHON JaIRO GONZÁLEZ VELÁsQUEZ. NIt/CÉDU-
La: 24335852 – 75067135. FECHa DEL REMatE: 23 
agosto de 2023. HORa: 9:00 a.M. LINK DE INGRE-
sO a La DILIGENCIa DE REMatE: https://teams.
microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NjRjYz
kyNDatZtc1NC00MjJmLWJmZmYtZWIxOWZkNmU
2OWFk%40thread.v2/0?context=%7b%22tid%22%
3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22 
%2c%22Oid%22%3a%227c1d7fb9-9356-4e68-8-
edb- b68f18771f08%22%7d. BasE DEL REMatE: 
70% DEL aVaLÚO DEL BIEN. POstOR HÁBIL: 
QUIEN CONsIGNE PREVIaMENtE EL 40% DEL 
VaLOR tOtaL DEL aVaLÚO. DURaCIÓN: UNa 
HORa. aVaLÚO DEL BIEN: $132.093.000. MatRÍ-
CULa INMOBILIaRIa: 100-166242. DEsCRIPCIÓN 
DEL BIEN OBJEtO DE REMatE: se trata de un lote 
de terreno con casa habitación en la urbanización 
abierta altos de santa ana, propiedad horizontal 
ubicada en la carrera 2D No. 48C-58 del Municipio 
de Manizales, Caldas. sECUEstRE: DINaMIZaR 
aDMINIstRaCIÓN s.a.s, Correo Electrónico: 
dinamizar2020@gmail.com, Celular: 310-8883338 
- 314-5828608. se informa a los interesados en 
participar en la subasta, que la consignación para 
hacer postura se procurará hacerla en efectivo 
con el fin de allegar el título el día de la diligencia, 
quien pretenda consignar en cheque debe hacerlo 
con antelación a la diligencia de remate con el fin 
de que el título sea remitido a tiempo por el banco 
agrario, consignación que deberá efectuarse en la 
cuenta de depósitos judiciales Nro. 170012041800. 
Los interesados podrán formular sus posturas 
dentro de los 5 días anteriores al remate o dentro 
de la hora siguiente establecida para la diligencia. 
En ambos casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos dirigido exclusiva-
mente al email del juzgado, j02ejecmma@cendoj.
ramajudicial.gov.co, estableciendo como asunto 
las palabras OFERta REMatE seguidas del ra-
dicado del proceso. Ejemplo. OFERta REMatE 
x-20xx-1xx, dicho archivo deberá ser guardado 
con contraseña (ver instructivo para asignar clave 

a documento, el cual deberá consultarse en la 
página de la Rama judicial en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/
documents/12166575/46229732/Instructivo+a
rchivo+Protegido+Word.pdf/652eed62-67a6-
4ff3-9abd-3da0a7095dbd adjuntando el email 
que lleve su postura, los documentos que acre-
diten el depósito del 40% del avalúo del bien. 
Igualmente, y a su elección, considerando las 
circunstancias que para esa fecha se presenten 
en torno al acceso a las sedes judiciales, podrán 
formular también sus ofertas de manera física en 
sobre sellado, tal como se estipula en el artículo 14 
del acuerdo PCsJa20-11632 del 30 de septiembre 
de 2020, con el fin de garantizar la confidencialidad 
de la oferta en los términos de los artículos 450 y 
siguientes del Código General del Proceso. Junto 
con la postura deben enviar los documentos que 
acrediten el depósito del 40% del avalúo del bien, 
para adquirir en este caso el bien objeto de remate 
por el que pretenda postularse y el depósito pre-
visto en el art. 451 del Código General del Proceso 
(consignación para hacer postura). De optarse por 
esta segunda vía opcional, las ofertas se recibirán 
en el Palacio de Justicia Fanny González Franco. 
Para ese efecto, en la portería el oferente deberá 
anunciar su llegada a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Manizales, para que un servidor judicial 
de esta dependencia baje hasta allá y le reciba el 
sobre sellado. Para los efectos indicados en el art. 
450 del Código General del Proceso, este aviso se 
publicará por una sola vez, con antelación no inferior 
a 10 días, en uno de los periódicos de más amplia 
circulación en la ciudad. EL DÍa DOMINGO. se les 
recuerda que el link de ingreso a la Diligencia de 
Remate virtual lo encontrará en la parte inicial del 
aviso de remate identificado con LINK DE INGREsO 
a La DILIGENCIa DE REMatE, para lo cual, se 
utilizará el aplicativo MICROsOFt tEaMs al que 
deberán acceder todos los interesados desde la 
plataforma digital de su elección (computador, celu-
lar, tablet, etc.). solo cuando haya transcurrido una 
hora desde el inicio de la diligencia, se procederá 
a compartir con los asistentes a la reunión virtual, 
la visualización de la pantalla del computador del 
Juzgado para hacer apertura de manera pública y 
transparente, por primera vez, de los correos elec-
trónicos contentivos de las respectivas ofertas, y/o 
de los sobres cerrados que hubieren sido allegados 
físicamente para así establecer las ofertas que 
reúnan los requisitos de ley y adjudicarse el bien al 
mejor postor. se advierte a los interesados a partici-
par en la presente diligencia que, deberán previo al 
remate realizar la verificación del estado financiero 
del bien que se va a rematar, esto es, gravámenes 
prendarios e hipotecarios, pago de impuestos, 
servicios públicos, las cuotas de administración, 
gastos de parqueo o depósitos y demás situaciones 
financieras que comprometan al bien. Cordialmente, 
NaNCY DaHIaNa RINCÓN aRREDONDO. Profesio-
nal Universitario Grado 17 (secretaria). Oficina de 
Ejecución Civil Municipal.
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VENDO sOFÁ 2.10 mts, por 80 cms.  
316-5301724, 312-8037097. [G0148593]                                                                                     

VENDO tEatRO EN Casa, marca sony. 
$1.500.000. 316-5301724, 312-8037097.  
[G0148598]                                                                                       

VENDO tEJEDORa sINGER, semiauto-
mática, doméstica. Informes: 316-5301724. 
[G0148541]                                                                                           

Ve n d o -  p e r m u t o  C O M E D O R E s .  
321-7469179, 301-7175912 Whatsapp.  
[G0148563]                                                                                           

VENDO- PERMUtO todo tipo de camas 
de madera. 321-7469179, 301-7175912 
Whatsapp. [G0148564]                        

                                                                   

VENta Y aLQUILER de disfraces y por sal-
dos para negocio. 8863514, 310-5141139. 
[B0104938]                                                                                           



EL REPRESENTANTE LEGAL DE EDITORIAL LA PATRIA S.A.

C E R T I F I C A:

Que de acuerdo con la solicitud realizada de la parte interesada, se   publicó    para    el  día   
domingo 06 de Agosto  de  2.023,   un aviso de remate,  en  nuestro periódico, en la 
Sección   Clasificados – Edictos – pagina 23,   soportado con la factura H126050, el   cual  
contenía  el  siguiente  encabezado  e  información:  “CARTEL DE REMATE EL JUZGADO 
SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDASAVISA: Que, dentro del proceso 
relacionado a continuación, se llevará a cabo la diligencia de remate del bien inmueble 
embargado, secuestrado y avaluado dentro del proceso que seguidamente se identifica, 
bajo los siguientes parámetros: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL. RADICADO 17001-31-03-006-2018-00141-00. DEMANDANTE JHON 
JAIRO GÓMEZ VALENCIA c.c. 10.271.675. TERCER ACREEDOR HIPOTECARIO 
ACUMULADO GUSTAVO GONZÁLEZ OLIVEROS. DEMANDADOS OLGA PATRICIA 
RAMÍREZ ARANGO c.c. 30.316.282. DIEGO ANDRÉS GÓMEZ RIVEROS c.c. 9.971.364. 
FECHA REMATE Lunes CUATRO (04) de SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023). 
HORA DIEZ de la mañana (10:00 am). LICITACIÓN SEGUNDA LICITACIÓN. OFERTA 
ADMISIBLE 70% del avalúo del bien inmueble a subastar. AVALÚO $558.200.000. 
DURACIÓN Mínimo Una hora. FOLIO DE MATRÍCULA 100-10462 ORIP Manizales. 
POSTOR HÁBIL LOS INTERESADOS DEBERÁN ENVIAR AL CORREO ELECTRÓNICO 
rematesj06cctomzl@cendoj.ramajudicial.gov.co SUS OFERTAS EN ARCHIVO SEPARADO 
EN FORMATO PDF, AL IGUAL QUE EL RECIBO DE CONSIGNACIÓN DEL DEPÓSITO 
CORRESPONDIENTE AL CUARENTA (40%) POR CIENTO DEL AVALÚO, ADEMÁS 
DEBERÁN INDICAR NOMBRE COMPLETO, IDENTIFICACIÓN Y CORREO 
ELECTRÓNICO DONDE SERÁN CITADOS PARA LA DILIGENCIA Y SE LES INFORMARÁ 
LA PLATAFORMA VIRTUAL A TRAVÉS DE LA CUAL SE REALIZARÁ LA ALMONEDA. 
TANTO LA POSTURA COMO EL RECIBO DE DEPÓSITO JUDICIAL DEBERÁN SER 
ENVIADOS DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS ANTERIORES A LA FECHA SEÑALADA 
PARA EL REMATE (ARTÍCULO 451 CGP) O EN LA HORA ANTERIOR A DARSE 
APERTURA A LA DILIGENCIA (ARTÍCULO 452 CGP). LAS POSTURAS SERÁN 
CONSIGNADAS EN EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. EN LA CUENTA DE 
DEPÓSITOS JUDICIALES DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
# 170012031006. DURACIÓN DEL REMATE UNA (1) HORA. SECUESTRE: DINAMIZAR 
ADMINISTRACIÓN S.A.S. Rep. Legal SEBASTIÁN DUQUE GÓMEZ. Dirección: Calle 20 
No. 22-27 oficina 402 Edificio Cumanday, Manizales – Caldas. Celular: 310 888 3338 – 314 
582 8608. Correo Electrónico: dinamizar2020@gmail. com. DESCRIPCIÓN DEL 
INMUEBLE: -En la Escritura Pública No. 450 del 15 de marzo de 2018, por la cual se 
constituyó hipoteca abierta en cuantía indeterminada sobre el bien, se describe así: UN 
LOTE DE TERRENO CON CASA DE HABITACIÓN DENOMINADO SANTA RITA, 
UBICADO EN EL PARAJE GUACAICA JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE MANIZALES, 
de una cabida de siete (7) hectáreas nueve mil (9000) metros cuadrados (7-9000HAS) 



compuesto de tres porciones o lotes unidos entre sí, y cuyos linderos son los siguientes: 
###PARTIENDO DE UN MOJÓN DE PIEDRA LINDERO CON PREDIO DE GONZALO 
JARAMILLO SE CONTINÚA EL LINDERO POR UN CERCO DE MATAS DE CABUYA 
HASTA ENCONTRAR EL LINDERO CON EL DR BOTERO SE SIGUE EL LINDERO CON 
ÉSTE Y DE UNA TRAVESÍA Y LÍNEA RECTA POR UN CERCO DE MATAS DE CABUYA 
HASTA UN PALO DE DULUMUCO DE AHÍ HACIA ABAJO LINDANDO CON EL MISMO DR 
BOTERO POR UNA CERCA DE ALAMBRE HASTA CAER A UNA CAVADA CON AGUA, 
POR ESTA CAÑADA ARRIBA CON PREDIO DE TIBERIO AGUIRRERIO, DESPUÉS CON 
PREDIO DE BEMILDA VELÁSQUEZ HASTA CAER AL CANALÓN Y POR ESTE 
CANALÓN ARRIBA A SALIR AL CAMINO DE HERRADURA QUE VA PUEBLO HONDO, 
POR EL CAMINO HACIA ABAJO LINDANDO CON BENILDA VELÁSQUEZ HASTA EL 
LINDERO CON PREDIO QUE ERA DE RAMÓN CARDONA AGUDELO SE VOLTEA DE 
PARA ARRIBA CON UN FILO CON LA MISMA BENILDA VELÁSQUEZ, Y EL PREDIO 
QUE ERA DE RAMÓN CARDONA POR EL HILO DE UN ALAMBRADO HASTA 
ENCONTRAR EL LINDERO CON PREDIO DE OBDULIO TABARES DONDE HAY MOJÓN 
DE PIEDRA EN TODA LA ESQUINA DE AQUÍ SE DESCIENDE LINDANDO CON EL 
MISMO OBDULIO TABARES POR EL HILO DE OTRA CERCA DE ALAMBRE AL 
LINDERO CON PREDIO DE LOS SEÑORES MARULANDA SE CONTINÚA EL LINDERO, 
CON CABA CON AGUA LINDERO CON PREDIO DE GONZALO JARAMILLO PUNTO DE 
PARTIDA###. -En la diligencia de secuestro quedó descrito así: Lote de terreno con casa de 
habitación identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 100-10462 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Manizales - Caldas, ubicado en la zona rural del 
municipio de Manizales, Vereda Santa Rita, Paraje Guacaica, denominada “Hacienda 
Jamaica”, la cual se encuentra registrada en la anotación No. 41 del 24/08/2018, cuyos 
linderos de manera general son los siguientes: DE UN GLOBO DE TERRENO CON CASA 
DE HABITACIÓN COMPUESTO DE TRES PORCIONES O LOTES UNIDOS ENTRE SÍ 
CUYOS LINDEROS SON (…) (Los mismos de la escritura pública). NOTA: Las posturas 
deberán ser enviadas al correo electrónico rematesj06cctomzl@ cendoj.ramajudicial.gov.co 
dentro de los cinco (5) días anteriores al remate (artículo 451 CGP) o en la hora anterior a 
darse apertura a la diligencia (artículo 452 ibídem). Igualmente, los postores suministrarán 
el correo electrónico donde serán citados para la diligencia e indicarles la plataforma a 
través de la cual se realizará. LINK DE ACCESO A LA DILIGENCIA DE REMATE: 
https://call.lifesizecloud.com/18859792. MANUELA ESCUDERO CHICA. SECRETARIA. 
Firmado Por: Manuela Escudero Chica. Secretaria. Juzgado De Circuito Civil 006. 
Manizales – Caldas. Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12. Código de verificación: 
60fe50f0b691ab8c29e68ec80fced68b60557669c8865e3193bff6e10e5525ba. Documento 
generado en 26/07/2023 08:44:05 AM. Descargue el archivo y valide éste documento 
electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial. ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
6-VIII-23-H126050 ”,  dicho aviso de remate   se      encuentra         publicada        en          
nuestra      página     web   www.lapatria.com,     conforme    a   lo establecido   en  el  



Código General del  Proceso. 

Le(s)  invitamos  a  consultar nuestra página web  www.lapatria.com, con el fin de que 
puedan  confirmar  la  veracidad de la misma.  

Esta  certificación   se    expide   por  solicitud de la parte interesada, con destino al Juzgado 
Sexto Civil del Circuito de Manizales, Caldas.
   
Dada en  Manizales,   a los ocho   (08)  días  del mes de  Agosto  de 2.023.

Cordial saludo.

JORGE HERNÁN BOTERO RESTREPO
Representante Legal


